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	Ref:
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+41 22 730 5853
	-
A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;

-
A los Miembros del Sector UIT‑T;

-
A los Asociados del UIT‑T

	Correo-e:
	tsbdir@itu.int
	Copia:

-
A los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT‑T;

-
Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;

-
Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones


	Asunto:
	Aplicación del proceso de aprobación alternativo (AAP) a las

Recomendaciones del UIT-T 




Muy señora mía/Muy señor mío:

1.
La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT‑2004), que se celebró en Florianópolis (Brasil) del 5 al 14 de octubre de 2004, decidió mantener en vigor la Recomendación UIT‑T A.8 "Proceso de aprobación alternativo (AAP, Alternative Approval Process)".


El AAP se aplica a las Recomendaciones que no tienen consecuencias en materia de política o reglamentación y que no necesitan, por lo tanto, la consulta formal de los Estados Miembros (véase el número 246B del Convenio de la UIT).


El AAP se inició en enero de 2001.  A partir de ese momento, el UIT-T aplicó satisfactoriamente el AAP para aprobar sus recomendaciones técnicas durante todo el período de estudios 2001-2004.  La TSB continuará aplicando las mismas disposiciones que en el período anterior.

2.
De acuerdo con la secuencia de eventos indicada en la Recomendación A.8, el Director de la TSB hará los siguientes anuncios y notificaciones:

i)
Iniciación de la última llamada (LC), que incluirá un resumen con indicación de la ubicación del texto completo del proyecto de Recomendación.

ii)
Los resultados de la decisión sobre la última llamada (LC): 1) aprobación, o 2) presentación a la reunión siguiente de la Comisión de Estudio, o 3) iniciación de un proceso de resolución de comentarios. En los dos últimos casos, se anotan las fechas apropiadas.

iii)
El comienzo de una revisión adicional (AR), con inclusión del resumen y la ubicación del texto completo revisado del proyecto de Recomendación, en caso de que se solicite dicha acción.

iv)
Los resultados de la decisión sobre la revisión adicional (AR), en su caso: 1) aprobación o, 2) presentación a la reunión siguiente de la Comisión de Estudio.

v)
El Director de la TSB anuncia la intención de recabar la aprobación de una reunión siguiente de la Comisión de Estudio. Se proporcionan, en su caso, referencias a los textos pertinentes y a los correspondientes comentarios sobre la última llamada (LC) y la revisión adicional (AR).

vi)
Los resultados de la citada decisión de la Comisión de Estudio.

3.
Tal como se efectuó en el anterior período de estudios, yo emitiré un anuncio AAP en formato electrónico y en principio cada dos semanas, indicando en cuadros resumidos la última situación sobre las Recomendaciones AAP.  El presente anuncio es el primero para este período de estudios 2005-2008.

4.
Me es grato recordarles que en la Resolución 2 (Florianópolis 2004), encontrarán la nueva estructura de las Comisiones de Estudio UIT-T tal como se aprobó en la AMNT-2004.

5.
Le recuerdo que la TSB mantiene al día una base de datos con las direcciones de correo electrónico de los contactos de AAP suministrados por sus miembros.  Mucho le agradecería informase a la TSB si hay algún cambio al respecto.  Si usted todavía no ha comunicado su dirección electrónica, por favor envíela a la TSB a la mayor brevedad posible.

6.
Información adicional sobre la aplicación AAP puede encontrarse en el sitio web de la UIT‑T en la siguiente dirección:
http://www.itu.int/ITU-T/aap/index.html.  

Le saluda atentamente,

H. Zhao
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
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